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ANUNCIO de 3 de noviembre de 2015 sobre calificación urbanística de
construcción de nave de selección y clasificación de productos agrícolas.
Situación: parcelas 403, 404, 405, 406 y 407 del polígono 13. Promotor: D.
Florencio Iglesias Fraile, en Guijo de Granadilla. (2015082751)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispuesto
en los apartados 3.º y 7.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto
en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de
noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Calificación urbanística de construcción de nave de selección y clasificación de productos agrí-
colas. Situación: parcela 403 (Ref.ª cat. 10093A013004030000KO), parcela 404 (Ref.ª cat.
10093A013004040000KK), parcela 405 (Ref.ª cat. 10093A013004050000KR), parcela 406
(Ref.ª cat. 10093A013004060000KD), parcela 407 (Ref.ª cat. 10093A013004070000KX) del
polígono 13. Promotor: D. Florencio Iglesias Fraile, en Guijo de Granadilla.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 3 de noviembre de 2015. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2015 por el que se da publicidad a la
redistribución de los créditos autorizados mediante la Orden de 7 de agosto
de 2015 por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de
subvenciones públicas correspondientes al ejercicio 2015 destinadas a la
realización de acciones formativas incluidas en la oferta preferente del
Servicio Extremeño Público de Empleo y dirigidas prioritariamente a
trabajadores desempleados. (2015082848)

El artículo 5 de la Orden de 7 de agosto de 2015 por la que se aprueba la convocatoria para la
concesión de subvenciones públicas correspondientes al ejercicio 2015 destinadas a la realiza-
ción de acciones formativas incluidas en la oferta preferente del Servicio Extremeño Público de
Empleo y dirigidas prioritariamente a trabajadores desempleados, determina que la cuantía to-
tal máxima de las subvenciones convocadas mediante la citada orden asciende a 6.400.000 eu-
ros, con cargo a los créditos autorizados en el proyecto de gasto 200219004000100 “Iniciativas
de formación profesional dirigidas a trabajadores desempleados”, con la siguiente distribución
por aplicaciones y ejercicios presupuestarios:
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